
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)    

 

Clase de Proceso: EJECUTIVO DE HONORARIOS 

Radicación: 20 001 31 10 001 2014 00074 00 

Demandante: ENITH VILLERO GÓMEZ 

Demandado: RODOLFO MAESTRE PAVAJEAU y LETICIA 

MERCEDES ARIZA MAESTRE 

 

 

APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la ejecutante en el presente 

asunto hasta el 27 de septiembre de 2021, en la suma de UN MILLON 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS  

M/CTE ($1.448.550).  

 

Una vez en firme esta providencia, hágasele entrega a la parte ejecutante los 

depósitos judiciales respectivos; lo anterior, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 447 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 
OIM 

 

 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
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